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Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la
existencia de la obligación ejecutada, se RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía, en favor de
GABRIEL  SÁNCHEZ  VELANDIA y  en  contra  de  MANUEL  ANTONIO  CORREDOR
ÁLVAREZ, por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio 1/1:

1. Por la suma de  $100’000.000,00, M/cte., por concepto de capital incorporado
en la letra de cambio aportada como cimiento de la acción.

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º, liquidados
a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 21 de
enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).

Sobre costas, se resolverá en el momento procesal oportuno. 

ORDENAR a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) días y
córrasele  traslado de la demanda por  el  término de diez (10)  días.  Estos términos corren
simultáneamente. Notifíquesele conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso.

RECONOCER  al  abogado  NELSON  EDUARDO  SÁNCHEZ  SÁNCHEZ,  como
apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder
otorgado.

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

D.M.
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